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LAS EDADES EN LA LEY ADMINISTRATIVO

Nathalie Klefisch. Socia. Marimón Abogados

En el ámbito del derecho administrativo no existe en la actualidad un régimen jurídico único aplicable 
a los menores de edad como tampoco contamos ni tan siquiera con un derecho administrativo sancio-
nador propio del menor de edad.

Para conocer los derechos y obligaciones de los menores en los distintos ámbitos regulados por el dere-
cho administrativo y en sus relaciones con las Administraciones Públicas resulta obligatorio acudir a la 
normativa sectorial, tanto estatal como autonómica.

En los últimos años el menor está siendo objeto de especial atención en la normativa administrativa. A 
continuación se citan algunos ejemplos.
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MeNores de edad

La capacidad de obrar ante las 
Administraciones Públicas 

•	 Artículo	30	de	la	Ley	30/1992	sobre	

Régimen	Jurídico	de	las	Administra-
ciones	Públicas	y	Procedimiento	Ad-
ministrativo.

•	 Artículo	3	de	 la	Ley	39/2015,	de	1	
de	octubre,	del	Procedimiento	Admi-

nistrativo	Común	de	las	Administra-
ciones	Públicas	 (entrada	en	vigor	el	
2.10.2016).

Se reconoce capacidad de obrar 
ante las Administraciones Públicas 
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a los menores de edad exclusiva-
mente para el ejercicio y defensa 
de aquellos de sus derechos e in-
tereses cuya actuación esté permi-
tida por el ordenamiento jurídico-
administrativo sin la asistencia de 
la persona que ejerza la patria po-
testad, tutela o curatela.	Se	exceptúa	
el	supuesto	de	los	menores	incapacita-
dos,	cuando	la	extensión	de	la	 incapa-
citación	afecte	al	ejercicio	y	defensa	de	
los	derechos	o	intereses	de	que	se	trate.

La capacidad procesal en el 
ámbito contencioso-administrativo 

•	 Artículo	18	de	la		Ley	29/1998,	de	13	
de	julio,	reguladora	de	la	Jurisdicción	
Contencioso-administrativa.

Ante	 dicha	 Jurisdicción	 se	 atribuye	
capacidad	 procesal	 a	 los	 menores	 de	
edad	para	la	defensa	de	aquellos	de	sus	
derechos	e	intereses	legítimos	cuya	ac-
tuación	les	esté	permitida	por	el	orde-
namiento	jurídico	sin	necesidad	de	asis-
tencia	de	la	persona	que	ejerza	la	patria	
potestad,	tutela	o	curatela.

Limitaciones en ámbitos 
sectoriales: algunos ejemplos 

•	 Artículo	 4	 del	 Real	 Decreto	
818/2009,	de	8	de	mayo,	por	el	que	
se	 aprueba	 el	 Reglamento	 General	
de	 Conductores	 (en	 su	 redacción	
dada	 el	 R.D.	 1055/2015,	 de	 20	 de	
noviembre	y	en	vigor	desde	el	1	de	
enero	del	2016).

jURISpRUdencIA
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•	 Sentencia del Tribunal Supremo de fecha 25 de mayo de 2010, Nº Rec. 
3021/2008, (Marginal: 2160004)

•	 Sentencia del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León de fecha 
19 de junio de 2009, núm. 1495/2009, Nº Rec. 630/2003, (Marginal: 
1320153)

•	 Sentencia del Tribunal Superior de Justicia de Madrid de fecha 23 de ju-
lio de 2008, núm. 1413/2008, Nº Rec. 569/2008, (Marginal: 202595)

•	 Sentencia del Tribunal Superior de Justicia de Madrid de fecha 11 de ju-
lio de 2007, núm. 828/2007, Nª Rec. 210/2007, (Marginal: 1457184)

•	 Sentencia del Tribunal Supremo de fecha 14 de marzo de 2007, Nº Rec. 
8017/2002, (Marginal: 130395)

•	 Sentencia del Tribunal Superior de Justicia de Cataluña de fecha 20 de 
septiembre de 2000. Núm. 957/2000, Nº Rec. 2304/1996, (Marginal: 
2427311)

“se reconoce capacidad de obrar ante las 
administraciones Públicas a los menores 
de edad exclusivamente para el ejercicio 
y defensa de aquellos de sus derechos e 
intereses cuya actuación esté permitida por 
el ordenamiento jurídico-administrativo sin 
la asistencia de la persona que ejerza la 
patria potestad, tutela o curatela”



18   Economist & Jurist   

en portada

LeGISLAcIÓn
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•	 Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común. Art. 30

•	 Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
(Normas básicas. Marginal: 6927967).Art. 3, 42

•	 Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa. (Normas básicas. 
Marginal: 69726856) Art. 18

•	 Real Decreto 818/2009, de 8 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento General de Conductores. 
(Normas básicas. Marginal: 92646). Art, 4

•	 Real Decreto 1055/2015, de 20 de noviembre, por el que se modifica el Reglamento General de Conducto-
res, aprobado por Real Decreto 818/2009, de 8 de mayo. (Normas básicas. Marginal: 69458588)

•	 Ley 41/2002, de 14 de noviembre, básica reguladora de la autonomía del paciente y de derechos y obli-
gaciones en materia de información y documentación clínica (Normas básicas. Marginal: 23202). Art. 9.5

•	 Ley 13/2011, de 27 de mayo, de regulación del juego.(Normas básicas. Marginal: 184685). Art.6.2

•	 Ley 17/1997, de la Comunidad de Madrid, de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas (Normas 
básicas. Marginal: 135789).Art. 25

•	 Ley 28/2005, de 26 de diciembre, de medidas sanitarias frente al tabaquismo y reguladora de la venta, el 
suministro, el consumo y la publicidad de los productos del tabaco.(Normas básicas. Marginal: 55238). 
Art. 3.2, 21.8

•	 Ley Orgánica 4/2015, de 30 de marzo, de protección de la seguridad ciudadana (Normas básicas. Marginal: 
6925698) Art. 42.3

•	 Real Decreto Legislativo 6/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Articulado de la Ley 
sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial. (Normas básicas. Marginal: 69456616) 
Art. 82 b)

Establece	la	edad	mínima:

	– de	18	años	cumplidos	para	la	obten-
ción	de	los	permisos	de	conducción	
de	las	clases	A2,	B,	B+E,	C1	y	C1+E.

	– de	 20	 años	 cumplidos	 para	 la	 ob-
tención	del	permiso	de	conducción,	
clase	A.

	– de	21	años	cumplidos	para	la	obten-
ción	del	 permiso	de	 conducción	de	
las	clases	C,	C+E,	D1	y	D1+E.

	– de	24	años	cumplidos	para	la	obten-
ción	del	permiso	de	conducción,	cla-
se	D+E.

•	 Artículo	9.5	de	 la	Ley	41/2002,	de	
14	de	noviembre,	de	autonomía	del	
paciente	(en	su	redacción	dada	por	
la	L.O.	11/2015,	de	21	de	septiem-
bre).

Para la interrupción voluntaria 
del embarazo de menores de edad 
se exige, además de su manifesta-
ción de voluntad, el consentimien-

to expreso de sus representantes 
legales.

•	 Artículo	6.2	de	la	Ley	13/2011,	de	27	
de	mayo,	de	regulación	del	juego

Se prohíbe a los menores de 
edad la participación en las activi-
dades de juego objeto de dicha Ley	
(entre	otras,	las	loterías,	apuestas	y	otras	
actividades	en	que	se	arriesguen	canti-
dades	de	dinero	o	las	rifas	y	concursos,	
en	 los	 que	 la	 participación	 se	 efectúa	
mediante	contraprestación	económica).
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“Cuando la autoría de los hechos cometidos 
corresponda a un menor de dieciocho años, 
responderán solidariamente con él sus 
padres, tutores, acogedores y guardadores 
legales o de hecho, por este orden”

•	 Artículo	25	de	la	Ley	17/1997,	de	la	
Comunidad	de	Madrid,	de	Espectá-
culos	Públicos	y	Actividades	Recrea-
tivas	 (nueva	 redacción	 dada	 por	 la	
Ley	5/2015,	de	18	de	diciembre).

 – Queda prohibida, con carácter 
general, la entrada y permanen-
cia de menores de dieciocho 
años de edad en bares especiales, 
así como en las salas de fiestas, 
de baile, discotecas y estableci-
mientos similares en los que se 
venda o facilite el consumo de 
bebidas alcohólicas, excepto 
cuando se realicen actuaciones 
en directo, en cuyo caso los me-
nores de dieciséis años de edad 
deberán ir acompañados de sus 
progenitores o tutores.	Al	finalizar	
la	actuación	las	personas	menores	de	
edad	no	pueden	permanecer	en	el	es-
tablecimiento.

	– A	 los	 menores	 de	 dieciocho	 años	
que	accedan	a	 los	establecimientos,	
espectáculos	y	actividades	regulados	
en	esta	Ley	no	se	 les	podrá	vender,	
servir,	regalar,	ni	permitir	el	consumo	
de	bebidas	alcohólicas	como	tampo-
co	vender	tabaco.

•	 Artículo	3.2	 	de	la	Ley	28/2005,	de	
26	de	diciembre,	de	medidas	sanita-
rias	frente	al	tabaquismo	y	reguladora	
de	la	venta,	el	suministro,	el	consu-
mo	y	la	publicidad	de	los	productos	
del	tabaco.

Está prohibido vender o entre-
gar a personas menores de diecio-
cho años productos del tabaco, así 
como cualquier otro producto que 
le induzca a fumar.	En	particular,	se	
prohíbe	 la	 venta	de	dulces,	 refrigerios,	
juguetes	y	otros	objetos	que	tengan	for-
ma	de	productos	del	tabaco	y	puedan	re-
sultar	atractivos	para	los	menores.	Igual-
mente,	se	prohíbe	la	venta	de	tabaco	por	
personas	menores	de	dieciocho	años.

Responsabilidad del menor 

en el derecho administrativo 
sancionador: inexistencia de 
régimen legal común. Extensión de 
la responsabilidad a sus padres o 
tutores: algunos ejemplos

•	 Artículo	 42.3	 de	 la	 Ley	 Orgánica	
4/2015,	de	30	de	marzo,	de	protec-
ción	de	la	seguridad	ciudadana.

Cuando sea declarado autor de 
los hechos cometidos un menor 
de dieciocho años no emancipado  
responderán, solidariamente con 
él, de los daños y perjuicios oca-
sionados sus padres, tutores, cu-
radores, acogedores o guardadores 
legales o de hecho, según proceda.	
En	determinados	supuestos	se	contem-
pla	 la	posibilidad	de	suspensión	de	 las	
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“Los menores emancipados o mayores de 
16 años deberán prestar personalmente 
su consentimiento informado para toda 
actuación en el ámbito de la sanidad, no 
siendo posible prestar el consentimiento por 
representación”
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multas	siempre	que	los	infractores	acce-
dan	a	someterse	a	tratamiento	o	rehabi-
litación	o,	en	su	caso,	a	actividades	de	
reeducación.

•	 Artículo	 82	 b)	 del	 Real	 Decreto	
Legislativo	 6/2015,	 de	 30	 de	 octu-
bre,	por	el	que	se	aprueba	el	Texto	
Articulado	de	 la	Ley	 sobre	Tráfico,	
Circulación	de	Vehículos	a	Motor	y	
Seguridad	Vial.

Cuando la autoría de los he-
chos cometidos corresponda a un 
menor de dieciocho años, respon-
derán solidariamente con él sus 

padres, tutores, acogedores y guar-
dadores legales o de hecho, por 
este orden,	en	razón	al	incumplimien-
to	de	la	obligación	impuesta	a	éstos	que	
conlleva	un	deber	de	prevenir	la	infrac-
ción	administrativa	que	se	impute	a	los	
menores.

La	responsabilidad	solidaria	quedará	
referida	 estrictamente	 a	 la	 pecuniaria	
derivada	de	la	multa	impuesta.

•	 Artículo	21.8	de	la	Ley	28/2005,	de	
26	de	diciembre,	 de	medidas	 sani-
tarias	 frente	 al	 tabaquismo	 y	 regu-
ladora	de	la	venta,	el	suministro,	el	

consumo	y	la	publicidad	de	los	pro-
ductos	del	tabaco.

Cuando sea declarada la respon-
sabilidad de los hechos cometidos 
por un menor, responderán solida-
riamente con él sus padres, tutores, 
acogedores y guardadores legales o 
de hecho por este orden, en razón 
al incumplimiento de la obligación 
impuesta a éstos que conlleva un 
deber de prevenir la infracción 
administrativa que se impute a los 
menores.	 La	 responsabilidad	 solidaria	
vendrá	 referida	 a	 la	 pecuniaria	 deriva-
da	 de	 la	 multa	 impuesta.	 Se	 prevé	 la	
posibilidad	de	sustitución	de	la	sanción	
económica	de	la	multa	por	las	medidas	
reeducadoras	que	determine	la	normati-
va	autonómica.

•	 La	 normativa	 autonómica	 en	mate-
ria	 de	 drogodependencias	 y	 consu-
mo	de	alcohol	 sigue	 la	misma	 línea	
(p.ej.	Ley	5/2002,	de	la	Comunidad	
de	Madrid,	Ley	11/2010,	de	Galicia,	
Ley	4/2015,	del	Principado	de	Astu-
rias,	ley	18/1998,	del	País	Vasco,	Ley	
15/2002,	 de	 Castilla	 la	 Mancha	 o	
Ley	5/2011,	de	La	Rioja).
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MeNores de edad, Mayores 
de  14 o 16 años

La capacidad de obrar ante las 
Administraciones Públicas 

•	 Artículo	42	de	la	Ley	39/2015,	de	1	
de	octubre,	del	Procedimiento	Admi-
nistrativo	Común	de	las	Administra-
ciones	Públicas	 (entrada	en	vigor	el	
2.10.2016).

Podrá hacerse cargo de la noti-
ficación en papel de un acto admi-
nistrativo cualquier persona mayor 
de catorce años que se encuentre 
en el domicilio y haga constar su 
identidad, en el caso de no hallarse 
presente el interesado en su domi-
cilio en el momento de entregarse 
la notificación.

•	 Artículo	 4	 del	 Real	 Decreto	
818/2009,	 de	 8	 de	 mayo,	 por	 el	 que	
se	 aprueba	 el	 Reglamento	General	 de	
Conductores	 (en	 su	 redacción	dada	 el	
R.D.	1055/2015,	de	20	de	noviembre).

Establece	 la	 edad	 mínima	 de	 15	
años	 cumplidos	 para	 la	 obtención	 del	
los	permisos	de	conducción	de	la	clases	
AM	(ciclomotores	de	dos	o	tres	ruedas	y	
cuatriciclos	ligeros)	y	la	edad	mínima	de	
16	años	cumplidos	para	la	obtención	del	
permiso	de	conducción	A1	(motocicle-
tas	con	una	cilindrada	máxima	de	125	
cm3,	una	potencia	máxima	de	11	kW	y	
una	 relación	 potencia/peso	máxima	de	
0,1	kW	y	triciclos	de	motor	de	potencia	
máxima	que	no	exceda	de	15	kw).

•	 Artículo	56	del	Real	Decreto	Legisla-
tivo	5/2015,	de	30	de	octubre,	por	el	

que	 se	 aprueba	 el	 texto	 refundido	
de	 la	 Ley	 del	 Estatuto	 Básico	 del	
Empleado	Público.

Para poder participar en los 
procesos selectivos será necesario 
tener cumplidos dieciséis años y 
no exceder, en su caso, de la edad 
máxima de jubilación forzosa.	Sólo	
por	 ley	 podrá	 establecerse	 otra	 edad	
máxima,	distinta	de	la	edad	de	jubila-
ción	forzosa,	para	el	acceso	al	empleo	
público.

•	 Artículo	9.4	de	la	Ley	41/2002,	de	
14	de	noviembre,	de	autonomía	del	
paciente	(en	su	redacción	dada	por	
la	Ley	26/2015,	de	28	de	julio).

Los menores emancipados 
o mayores de 16 años deberán 
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prestar personalmente su con-
sentimiento informado para toda 
actuación en el ámbito de la sa-
nidad, no siendo posible prestar 
el consentimiento por represen-
tación.	 Esta	 regla	 no	 es	 de	 aplica-
ción	 cuando	 dichos	menores	 tengan	
la	capacidad	modificada	judicialmen-
te	 mediante	 sentencia;	 cuando	 no	
sean	 capaces	 intelectual	 ni	 emocio-
nalmente	 de	 comprender	 el	 alcance	
de	 la	 intervención	o	cuando	se	 trate	
de	una	actuación	de	grave	riesgo	para	
la	 vida	 o	 salud	 del	 menor,	 según	 el	
criterio	del	facultativo.

•	 Artículo	 13	 del	 Real	 Decreto	
1720/2007,	 de	 21	 de	 diciembre,	
por	el	que	se	aprueba	el	Reglamen-
to	de	desarrollo	de	la	Ley	Orgánica	
15/1999,	 de	 13	 de	 diciembre,	 de	
protección	 de	 datos	 de	 carácter	
personal.

Se permite el tratamiento de 
los datos de los mayores de ca-
torce años siempre que medie 
consentimiento de los mismos, 
salvo en aquellos casos en los 
que la Ley exija para su presta-
ción la asistencia de los titulares 
de la patria potestad o tutela.	Para	
el	tratamiento	de	dichos	datos	resul-
ta	 necesario	 implementar	 procedi-
mientos	que	permitan	comprobar	de	
forma	efectiva	la	edad	del	menor.	En	
cualquier	 caso	 el	 lenguaje	 utilizado	
para	informar	al	menor	del	tratamien-
to	de	sus	datos	deberá	ser	claramente	
comprensible.

•	 Artículos	105	y	109	del	Reglamen-
to	de	Armas	(R.D.	137/1993).

Permite	 la	 obtención	de	determina-
das	autorizaciones	de	armas	a	los	mayo-
res	de	14	años	(tarjeta	A)	o	16	años	(au-
torizaciones	especiales	de	uso	de	armas	
para	menores).

MeNores de 14 años

•	 Artículo	6.3	de	la	Ley	2/1998	de	20	
de	 febrero,	 de	 Potestad	 Sanciona-
dora	de	las	Administraciones	Públi-
cas	de	la	Comunidad	Autónoma	del	
País	Vasco.

Establece	 por	 primera	 vez	 que	 las	
normas	 sancionadoras	 sectoriales,	 en	
atención	a	la	naturaleza	y	finalidad	de	
la	concreta	regulación	material	secto-
rial	de	que	se	trate	y	a	la	capacidad	de	
obrar	que	en	dicha	regulación	se	reco-
nozca	a	 los	menores,	fijarán	el	 límite	
de	edad	a	partir	del	cual	se	puede	ser	
responsable	de	una	infracción.	A	falta	
de	disposición	al	efecto,	no	serán	res-
ponsables	los	menores	de	14	años.

•	 Jurisprudencia	puntual	(Sentencias	
Tribunal	Administrativo	de	Navarra	
de	 24	 de	marzo	 de	 2015	 y	 31	 de	
marzo	de	2014).

En	 atención	 a	 lo	 dispuesto	 en	 el	
artículo	1	de	la	L.O.	5/2000,	de	Res-
ponsabilidad	Penal	de	los	Menores,	se	
afirma	que	no	puede	considerarse	res-
ponsable	de	un	ilícito	administrativo	a	
los	menores	de	14	años.

•	 Artículo	 30	 de	 la	 Ley	 Orgánica	
4/2015,	de	30	de	marzo,	de	protec-
ción	de	la	seguridad	ciudadana.

Estarán	exentos	de	responsabilidad	
por	las	infracciones	cometidas	en	este	
ámbito	los	menores	de	catorce	años.

•	 Artículo	 13.5	 del	 R.D.	 Legislativo	
6/2015,	 de	 30	 de	 octubre,	 por	 el	
que	se	aprueba	el	Texto	Refundido	
de	la	Ley	sobre	el	Tráfico,	Circula-
ción	de	Vehículos	a	Motor	y	Segu-
ridad	Vial.

Se	prohíbe	circular	con	menores	de	
12	años	como	pasajeros	de	ciclomoto-
res	o	motocicletas,	con	o	sin	sidecar,	
por	 cualquier	 clase	de	 vía.	Excepcio-
nalmente	 se	permite	 esta	 circulación	
a	partir	de	los	7	años,	siempre	que	los	
conductores	 sean	el	padre,	 la	madre,	
el	tutor	o	una	persona	mayor	de	edad	
autorizada	 para	 ellos,	 utilicen	 casco	
homologado	 y	 se	 cumplan	 las	 condi-
ciones	 de	 seguridad	 establecidas	 re-
glamentariamente.

•	 Artículo	 13	 del	 Real	 Decreto	
1720/2007,	 de	 21	 de	 diciembre,	
por	el	que	se	aprueba	el	Reglamen-
to	de	desarrollo	de	 la	Ley	Orgáni-
ca	 15/1999,	 de	 13	 de	 diciembre,	
de	protección	de	datos	de	carácter	
personal.

Para	el	tratamiento	de	los	datos	de	
los	menores	de	catorce	años	se	reque-
rirá	el	consentimiento	de	los	padres	o	
tutores.n

cOncLUSIOneS

•	 Tal y como se ha abordado en el presente artículo, el régimen jurídico aplicable al menor en los ámbitos regulados 
por el derecho administrativo o en sus relaciones con las Administraciones Públicas, se encuentra regulado de for-
ma dispersa en la normativa sectorial, tanto de ámbito estatal como autonómico. En cualquier caso,  en los últimos 
años,  el menor está siendo objeto de especial atención en la normativa administrativa, como queda patente en las 
numerosas referencias jurídicas que se señalan en el texto y a las que se acompañan los correspondientes ejemplos

SU OBLIGACIÓN
Traducir al menos a uno de 
los idiomas reconocidos del 
país miembro

PRIIPs
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PRIIPs KID Services

Publicarlo en su web 
antes de ofrecerlo a los 
inversors

Procesar y aprobar gran 
volumen de documentación, 
en diferentes idiomas

Cumplir con la 
regulación PRIIP, 
necesario en 2016

■ La primera empresa en traducir plantillas y terminología específica PRIIP,
de acuerdo a la nueva regulación financiera europea

■ Hemos traducido 230.000 DFI o KIID, en 20 idiomas

■ Prestamos Servicio a más de 250 gestoras de fondos, incluyendo las 10 mayores

■ Somos expertos en la traducción, publicación y registro KID

RR Donnelley Language Solutions es la compañía preferida para 
gestionar documentación PRIIP
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MeNores de edad 

A) La capacidad de obrar ante las 
Administraciones Públicas 

•	Artículo	30	de	la	Ley	30/1992	sobre	
Régimen	Jurídico	de	las	Administracio-
nes	Públicas	y	Procedimiento	Adminis-
trativo

•	Artículo	3	de	la	Ley	39/2015,	de	1	de	
octubre,	 del	 Procedimiento	 Adminis-
trativo	Común	de	las	Administraciones

Se	 reconoce	 capacidad	 de	 obrar	
ante	 las	Administraciones	 Públicas	
a	 los	 menores	 de	 edad	 exclusiva-
mente	para	el	ejercicio	y	defensa	de	
aquellos	de	sus	derechos	e	intereses	
cuya	actuación	esté	permitida	por	el	
ordenamiento	 jurídico-administra-
tivo	 sin	 la	 asistencia	 de	 la	 persona	
que	ejerza	la	patria	potestad,	tutela	
o	curatela

B) La capacidad procesal en el ám-
bito contencioso-administrativo

•	Artículo	18	de	la		Ley	29/1998,	de	13	
de	 julio,	 reguladora	 de	 la	 Jurisdicción	
Contencioso-administrativa

Se	atribuye	capacidad	procesal	 a	 los	
menores	de	edad	para	 la	defensa	de	
aquellos	 de	 sus	 derechos	 e	 intere-
ses	legítimos	cuya	actuación	les	esté	
permitida	por	el	ordenamiento	jurídi-
co	 sin	 necesidad	de	 asistencia	 de	 la	
persona	que	ejerza	la	patria	potestad,	
tutela	o	curatela

C) Limitaciones Artículo	4	del	Real	Decreto	818/2009,	
de	8	de	mayo,	por	el	que	se	aprueba	el	
Reglamento	General	de	Conductores

-	de	18	años	cumplidos	para	 la	ob-
tención	de	los	permisos	de	conduc-
ción	 de	 las	 clases	A2,	B,	B+E,	C1	
y	C1+E

-	de	20	años	cumplidos	para	 la	ob-
tención	del	permiso	de	conducción,	
clase	A

-	de	21	años	cumplidos	para	 la	ob-
tención	del	permiso	de	conducción	
de	las	clases	C,	C+E,	D1	y	D1+E

-	de	24	años	cumplidos	para	 la	ob-
tención	del	permiso	de	conducción,	
clase	D+E

Artículo	9.5	de	 la	Ley	41/2002,	de	14	
de	 noviembre,	 de	 autonomía	 del	 pa-
ciente

La	 interrupción	 voluntaria	 del	 em-
barazo	 de	menores	 de	 edad	 se	 exi-
ge,	además	de	su	manifestación	de	
voluntad,	el	consentimiento	expreso	
de	sus	representantes	legales

Artículo	6.2	de	 la	Ley	13/2011,	de	27	
de	mayo,	de	regulación	del	juego

Se	prohíbe	a	los	menores	de	edad	la	
participación	 en	 las	 actividades	 de	
juego	objeto	de	dicha	Ley
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Artículo	 25	 de	 la	 Ley	 17/1997,	 de	 la	
Comunidad	de	Madrid,	de	Espectácu-
los	Públicos	y	Actividades	Recreativas

-	Queda	 prohibida,	 con	 carácter	 ge-
neral,	 la	 entrada	 y	 permanencia	 de	
menores	 de	 dieciocho	 años	 de	 edad	
en	bares	especiales,	 así	 como	en	 las	
salas	de	fiestas,	de	baile,	discotecas	y	
establecimientos	similares	en	los	que	
se	venda	o	facilite	el	consumo	de	be-
bidas	alcohólicas

-	A	los	menores	de	18	años	que	acce-
dan	 a	 los	 establecimientos,	 espectá-
culos	y	actividades	regulados	en	esta	
Ley	no	se	les	podrá	vender,	servir,	re-
galar,	ni	permitir	el	consumo	de	bebi-
das	alcohólicas	como	tampoco	vender	
tabaco

Artículo	 3.2	 	 de	 la	 Ley	 28/2005,	 de	
26	de	diciembre,	de	medidas	 sanita-
rias	frente	al	tabaquismo	y	reguladora	
de	la	venta,	el	suministro,	el	consumo	
y	 la	 publicidad	 de	 los	 productos	 del	
tabaco

Está	 prohibido	 vender	 o	 entregar	
a	 personas	 menores	 de	 dieciocho	
años	productos	del	tabaco,	así	como	
cualquier	 otro	 producto	 que	 le	 in-
duzca	a	fumar

D) Responsabilidad del menor en 
el derecho administrativo sancio-
nador: inexistencia de régimen 
legal común

Artículo	 42.3	 de	 la	 Ley	 Orgánica	
4/2015,	de	30	de	marzo,	de	protección	
de	la	seguridad	ciudadana

Cuando	 sea	 declarado	 autor	 de	 los	
hechos	 cometidos	 un	 menor	 de	 18	
años	 no	 emancipado	 	 responderán,	
solidariamente	con	él,	de	los	daños	y	
perjuicios	ocasionados	sus	padres,	tu-
tores,	 curadores,	 acogedores	 o	 guar-
dadores	 legales	 o	 de	 hecho,	 según	
proceda

Artículo	82	b)	del	Real	Decreto	Legis-
lativo	6/2015,	de	30	de	octubre,	por	el	
que	se	aprueba	el	Texto	Articulado	de	la	
Ley	sobre	Tráfico,	Circulación	de	Vehí-
culos	a	Motor	y	Seguridad	Vial

Cuando	 la	autoría	de	 los	hechos	co-
metidos	corresponda	a	un	menor	de	
dieciocho	 años,	 responderán	 solida-
riamente	 con	 él	 sus	 padres,	 tutores,	
acogedores	y	guardadores	legales	o	de	
hecho

Artículo	21.8	de	la	Ley	28/2005,	de	26	
de	 diciembre,	 de	 medidas	 sanitarias	
frente	 al	 tabaquismo	 y	 reguladora	 de	
la	venta,	el	suministro,	el	consumo	y	la	
publicidad	de	los	productos	del	tabaco

Cuando	sea	declarada	la	responsabi-
lidad	de	los	hechos	cometidos	por	un	
menor,	 responderán	 solidariamente	
con	él	sus	padres,	tutores,	acogedores	
y	guardadores	legales	o	de	hecho	por	
este	orden,	en	razón	al	incumplimien-
to	 de	 la	 obligación	 impuesta	 a	 éstos	
que	conlleva	un	deber	de	prevenir	la	
infracción	 administrativa	 que	 se	 im-
pute	a	los	menores
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MeNores de edad, Mayores de  14 o 16 años 

Artículo	42	de	la	Ley	39/2015,	de	1	de	
octubre,	 del	 Procedimiento	 Adminis-
trativo	Común	de	las	Administraciones	
Públicas

Podrá	 hacerse	 cargo	 de	 la	 notifica-
ción	 en	 papel	 de	 un	 acto	 adminis-
trativo	 cualquier	 persona	 mayor	 de	
catorce	años	que	se	encuentre	en	el	
domicilio	 y	 haga	 constar	 su	 identi-
dad,	 en	 el	 caso	 de	 no	 hallarse	 pre-
sente	 el	 interesado	 en	 su	 domicilio	
en	el	momento	de	entregarse	 la	no-
tificación

Artículo	4	del	Real	Decreto	818/2009,	
de	8	de	mayo,	por	el	que	se	aprueba	el	
Reglamento	General	de	Conductores

Establece	la	edad	mínima	de	15	años	
cumplidos	 para	 la	 obtención	 del	 los	
permisos	de	conducción	de	la	clases	
AM	 y	 la	 edad	 mínima	 de	 16	 años	
cumplidos	para	la	obtención	del	per-
miso	de	conducción	A1

Artículo	 56	 del	 Real	Decreto	 Legisla-
tivo	 5/2015,	 de	 30	 de	 octubre,	 por	 el	
que	se	aprueba	el	texto	refundido	de	la	
Ley	del	Estatuto	Básico	del	Empleado	
Público

Para	poder	participar	en	los	procesos	
selectivos	 será	 necesario	 tener	 cum-
plidos	dieciséis	años	y	no	exceder,	en	
su	caso,	de	la	edad	máxima	de	jubila-
ción	forzosa

Artículo	9.4	de	 la	Ley	41/2002,	de	14	
de	 noviembre,	 de	 autonomía	 del	 pa-
ciente

Los	 menores	 emancipados	 o	 ma-
yores	 de	 16	 años	 deberán	 prestar	
personalmente	 su	 consentimiento	
informado	para	toda	actuación	en	el	
ámbito	de	la	sanidad,	no	siendo	po-
sible	 prestar	 el	 consentimiento	 por	
representación

Artículo	 13	 del	 Real	 Decreto	
1720/2007,	de	21	de	diciembre,	por	el	
que	se	aprueba	el	Reglamento	de	desa-
rrollo	de	 la	Ley	Orgánica	15/1999,	de	
13	de	diciembre,	de	protección	de	da-
tos	de	carácter	personal

Se	 permite	 el	 tratamiento	 de	 los	
datos	 de	 los	 mayores	 de	 catorce	
años	 siempre	 que	 medie	 consen-
timiento	 de	 los	 mismos,	 salvo	 en	
aquellos	 casos	 en	 los	 que	 la	 Ley	
exija	para	su	prestación	 la	asisten-
cia	de	los	titulares	de	la	patria	po-
testad	o	tutela

Artículos	105	y	109	del	Reglamento	de	
Armas	

Permite	 la	 obtención	de	determina-
das	 autorizaciones	 de	 armas	 a	 los	
mayores	de	14	o	16	años
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MeNores de 14 años 

Artículo	6.3	de	la	Ley	2/1998	de	20	de	febrero,	
de	Potestad	Sancionadora	de	las	Administracio-
nes	Públicas	de	 la	Comunidad	Autónoma	del	
País	Vasco

A	 falta	 de	 disposición	 al	 efecto,	 no	
serán	 responsables	 los	 menores	 de	
14	años

Artículo	30	de	la	Ley	Orgánica	4/2015,	de	30	
de	marzo,	de	protección	de	la	seguridad	ciuda-
dana

Estarán	 exentos	 de	 responsabilidad	
por	las	infracciones	cometidas	en	este	
ámbito	los	menores	de	catorce	años

Artículo	 13.5	 del	R.D.	Legislativo	 6/2015,	 de	
30	de	octubre,	por	el	que	se	aprueba	el	Texto	
Refundido	de	la	Ley	sobre	el	Tráfico,	Circula-
ción	de	Vehículos	a	Motor	y	Seguridad	Vial

Se	 prohíbe	 circular	 con	menores	 de	
12	años	como	pasajeros	de	ciclomoto-
res	o	motocicletas,	con	o	sin	sidecar,	
por	cualquier	clase	de	vía

Artículo	 13	 del	 Real	 Decreto	 1720/2007,	
de	21	de	diciembre,	por	el	que	 se	aprueba	el	
Reglamento	 de	 desarrollo	 de	 la	 Ley	Orgánica	
15/1999,	de	13	de	diciembre,	de	protección	de	
datos	de	carácter	personal

Para	 el	 tratamiento	 de	 los	 datos	 de	
los	menores	 de	 catorce	 años	 se	 re-
querirá	el	consentimiento	de	los	pa-
dres	o	tutores	


